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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de octubre del dos mil veinte 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por Bancolombia en contra de Portex 

S.A.S. y/o, se encuentra surtida la notificación de todos los demandados, así: 

 

Saúl Andrés Arango Arango, el 9 de marzo del 2020, Luz Adriana Álvarez Gómez, Carlos 

Enrique Ángel Monsalve y Portex S.A.S. el 4 de septiembre del 2020, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 2020; los tres (3) primeros en tiempo y a 

través de apoderados judiciales formularon excepciones de fondo. 

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Fabio Ubeimar Cataño Ariza para actuar 

como apoderado judicial de Carlos Enrique Ángel Monsalve. 

 

La sociedad demandada como se indicó fue notificada en debida forma conforme la 

acreditación a través del correo electrónico del 9 de septiembre del 2020, remitido por 

la apoderada judicial de la entidad demandante del cual remitió copia a la dirección 

electrónica reportada en el Certificado de Existencia y Representación, con lo cual 

cumplió el principio de simultaneidad, entidad que guardó silencio y no ejerció su 

derecho de defensa. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del Código 

General del Proceso, de las excepciones de fondo formuladas se corre traslado a la 

entidad demandante por el término de diez (10) días. 

 

Notifíquese 
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